
CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE PARA LA REALIZACiÓN DE
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCiÓN JALISCIENSE, CELEBRAN POR UNA PARTE LA CAMARA
MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN DELEGACiÓN JALISCO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CÁMARA" REP,RESENTADAEN
ESTE ACTO POR EL LIC. GUSTAVO A. ARBALLO LUJÁN, EN SU CALIDAD DE
PRESIDENTE; Y POR LA OTRA, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DEL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DENOMINADO SISTEMA ESTATAL
DE INFORMACiÓN JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"SEIJAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. EDUARDO
ANTONIO PAZ GÓMEZ; y A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTE
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: /

DECLARACIONES

I.-"LA CÁMARA" declara:

1.1,-Ser una Institución de Interés Publico, autónoma, con personalidad jurídica propia y
duración indefinida, constituida de acuerdo a lo dispuesto en la entonces vigente Ley de
Cámaras Comercio y de las Industrias, publicadas en el diario oficial de la federación el 26
de Agosto de 1941 y tener como Registro Federal de Contribuyentes CMI 970416 U95,

1.2,-Tenercomo objeto: Representar y promover los intereses generales de la Industria de
la Construcción en Jalisco.

1.3.-Que su representante comparece a la firma del presente CONVENIO DE
COLABORACiÓN, con plena capacidad legal y facultades suficientes para suscribirlo,
quien acredita su personalidad con el Instrumento Público Número 27,081 (Veintisiete Mil
ochenta y uno) de fecha 12 doce de Marzo del Año 2008 (dos mil ocho), pasado ante la fe
del LIC. JOSE LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, Titular de la Notaría número
Doscientos Dieciocho del Distrito Federal, representación que bajo formal protesta de
conducirse con verdad manifiesta que a la fecha no ha sido revocada, modificada o
limitada en forma alguna, que no tiene impedimento legal alguno para celebrar este
Acuerdo de Voluntades en los términos que en el mismo aparecen, ni existe en su contra
reclamo alguno, demanda o acción que pudiera interferir con los derechos y obligaciones
que adquiere con la suscripción del presente.
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1.4.-Que de acuerdo a lo dispuesto por los articulos 5 y 90 Fracciones V, XV de los
Estatutos de la Cámara Mexicana de La Industria de La Construcción, Articulo 5 "LA
CÁMARA", previo acuerdo del Consejo Directivo, podrá suscribir convenios con tOdas~
aquellas personas físicas y morales, asociaciones o instituciones que agrupen a
empresarios, profesionales, técnicos o investigadores de la actividad constructora, con el
fin de establecer y obtener beneficios mutuos.

1.5.-Señalacomo su domicilio legal el ubicado en la ca de Lerdo de Tejada No. 2151
Col. Americana, Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44150.



11.-"SEIJAL" declara:

11.1.- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno del
estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecido en
el artículo 39 de la Ley para el Fomento Económico del Estado de Jalisco ..

11.2.-Que de acuerdo al artículo 40 de la ley referida se establece que el "SEIJAL" tendrá
como objetivo, apoyar en la toma de decisiones a la administración pública estatal y
municipal, así como a los diversos agentes económicos y sociales del estado de Jalisco.
Para ello:

11.2.1) Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta acopio de
información, realización de estudios e investigación.

11.2.2)Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre el
estado y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad vigente a
nivel nacional, en materia de información estadística y geográfica.

11.3.-Que de acuerdo al inciso IV del artículo 46 de la citada ley, el "SEIJAL" tiene
facultad para "establecer convenios de coordinación y colaboración con dependencias,
organismos y entidades de la federación, de otros estados y de los municipios en general,
y con los poderes Legislativo y Judicial, así como con instituciones académicas y con los
sectores social y privado, nacionales o extranjeros, para promover su participación en la
generación y difusión de los procesos de información".

11.4.-Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el ubicado en la
calle de López Cotilla #1505 piso 1, Col. Americana, C.P. 44140, en Guadalajara, Jalisco.

111.-DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

1I1.1.-Sereconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

111.2.-Es su voluntad suscribir el presente convenio de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.- Que "LA CÁMARA" Y "SEIJAL" están interesados en contar con información
confiable y oportuna sobre diversos aspectos de la industria del sector de la construcción. f:
11.-Que dicha información no está disponible en las diversas instancias públicas y ,
privadas.

111.-Que entre otros objetivos a lograr, está el de utilizar dicha información para tomar
decisiones en pro del crecimiento y desarrollo de las empre s pertenecientes al secto
de la Construcción.



IV.- "LA CAMARA" y "SEIJAL" manifiestan estar de acuerdo en sujetar el presente
convenio a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO.- El presente convenio de colaboración tiene por objeto la
realización de investigaciones y estudios económicos en el sector de la construcción
jalisciense, para lo que "LA CAMARA" y "SEIJAL" aceptan realizar conjuntamente los
estudios e investigaciones que se acuerden mediante convenios especificos:

La realización de cada estudio o investigación requerirá de un presupuesto previo de
gastos debidamente autorizados por los representantes de ambas instituciones o por
quienes ellos autoricen.

SEGUNDA.• El "SEIJAL" y "LA CÁMARA" establecen que la materia de intercambio se
realizará en sus distintos campos institucionales, primordialmente en los siguientes
rubros:

2.1 Personal y de investigación.- Este programa consiste en el intercambio de
especialistas e investigadores, bien sea como conferencistas, ponentes o invitados
de honor a las actividades de extensión que cada institución organice en lo
particular.

2.2 Desarrollo de proyectos de investigación.- Este programa consiste en
desarrollar proyectos de investigación en las áreas de interés común, donde se
faciliten los medios y el apoyo para realizar las actividades correspondientes de
cada una de las partes

2.3 Publicaciones y otros materiales.- Este programa consiste en intercambiar
publicaciones, documentos, materiales e investigaciones de cualquier índole.

2.4 Co-ediciones.. Comprende ediciones sobre investigaciones, textos, glosarios,
estudios, ensayos, antologías, material documental y resultados de investigación,
previa autorización de las autoridades correspondientes de cada institución.

Los costos editoriales generados, serán absorbidos por la parte interesada en
realizar la publicación.
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TERCERA.- DE LOS COMPROMISOS.- "LAS PARTES" se comprometen a facilitar
mutuamente el acceso a sus respectivas páginas de Internet para poder captar
información relacionada con el sector de la industria de la construcción a nivel local,
nacional, o internacional, así como facilitar el intercambio de información por escrito o
medios electrónicos, sobre aspectos diversos del sector de la construcción y de la
economía en el estado y darle el uso que consideran pertinente. En caso de informaCiónz
especial o de cierta confidencialidad, deberá existir mutuo acuerdo.

/

CUARTA .•••LA CÁMARA" Y "SEIJAL" podrán acordar realización de estudios
específicos sobre la industria de la construcción a nivel !egion nacional, incluyendo
aquellos que interesen a alguno de los afiliados a "LA tros es dos en I
república mexicana. En tal caso el costo total será co cargo al sol itan



QUINTA.- "LAS PARTES" se comprometen a que en el desarrollo de los programas y
proyectos especificos, se respetará la normatividad aplicable a cada una de las ellas.

SEXTA.- El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de "LAS PARTES",
respondiendo a los resultados de la evaluación que éstas realicen en el desarrollo de los
programas descritos, debiendo constar por escrito.

SÉPTIMA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización
de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación
laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura juridica de
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar
labores de supervisión de los trabajos que se realicen.

OCTAVA.- Las partes se comprometen a que toda la información materia del presente
instrumento juridico, será utilizada únicamente para los fines que se prevén en este
convenio, por lo que aceptan que queda expresamente prohibido utilizar la información en
acciones que puedan constituir alguna práctica desleal o dolosa.

Igualmente las partes acuerdan que la información podrá ser utilizada únicamente para
fines estadísticos e informativos previstos en el presente instrumento, por lo tanto, no
podrán vender total o parcialmente la información como materia prima, salvo acuerdo
expreso entre ambas partes.

NOVENA.- Para la adecuada coordinación y ejecución de las actividades a que se refiere
el presente instrumento juridico y a efecto de que en forma conjunta se supervise la
realización del objeto del presente Convenio, las partes integrarán un grupo permanente
de trabajo, designando al respecto a los representantes siguientes:

"EL SEIJAL" Lic. Néstor Eduardo García Romero
Director de Estadística

--~-- •...~-~-.----- ----
Lic. lan Paul Otero Vázquez
Director General

"LA CÁMARA"

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y los
compromisos contraidos en él son producto de su bueqa fe, por lo que realizarán todas
las acciones necesarias para su debido cumplimiento; ~lsupuesto de presentarse
alguna discrepancia sobre su interpretación S P TES''';::¡aresolv rán de comú

/

(
DÉCIMA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio entrará en vigor a partir de la
fecha de su firma y tendrá una duración de tres años. Asimismo podrá ser modificado o
darse por terminado mediante solicitud po~rito de una de las partes con antelación de

\ ~es meses, sin menoscabo de los proyectos que se encuentren en operación y hasta la
~Iminación de éstos.

------------.' " /--.-_.- ~.. - .
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acuerdo, en caso de no darse éste, se someten expresamente a la jurisdicción de 105
tribunales que resulten competentes en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo que
renuncian a cualquier otro fuero presente o futuro, que les pudiera corresponder en razón
de su domicilio.

Leido que fue el presente convenio, enteradas las partes de su contenido y alcance, no
existiendo error, dolo o mala fe, lo firman ante la presencia de dos testigos en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, a 10523 días del mes de Junio de 2008.

POR LA CÁMARA MEXICANA DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN

DELEGACiÓN JALISCO

EL PRESIDENTE

é~
C.P. LIC. GUSTA~O A. ARBALLOt

LUJAN

POR EL SISTEMA ESTATAL DE
INFORMACiÓN JALISCO

EL DIRECTOR RAL

LIC. EDUAR
GÓM

EL SECRETARIO DEL COMITÉ
DIRECTIVO

LIC. lA \PAUL OTER

\

VÁZQUEZ

R GARCíA ROMERO

LIC. SALVADOR SOLlS GÓMEZ

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración, con el objeto de establecer actividades de
complementación y cooperación, para promover la generación de estudios e investigaciones en la Industria, de la
construcción, celebrado entre el Sistema Estatal de Información Jalisco "SEIJAL~, y la Cámara Mexicana de la Industria de
La Construcción. "LA CAMARA'.
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